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AL PROYECTO DE PROGRAMA Y

PRESUPUESTO PARA 1998-1999 (29 C/5)

Nota de la Secretaría

PRESENTACION

Este documento contiene:

I. Un resumen del nuevo procedimiento para la presentación por los Estados
Miembros de propuestas de enmienda al Proyecto de Programa y
Presupuesto para 1998-1999 y su tramitación por la Secretaría, y

II. Información sobre las propuestas de enmienda recibidas en la Secretaría
hasta el plazo del 15 de septiembre de 1997.

Se completa con un Anexo que contiene una lista, por Comisión, de todas las
propuestas consideradas admisibles.

Las observaciones del Director General sobre estas propuestas de enmienda
se han transmitido a la Conferencia General en los documentos 29 C/8 COM.I,
29 C/8 COM.II, 29 C/8 COM.III, 29 C/8 COM.IV, 29 C/8 COM.V y COM.ADM
según proceda.
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I

ANTECEDENTES DEL NUEVO PROCEDIMIENTO
PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS DE ENMIENDA

POR PARTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS
Y PARA SU TRAMITACION POR LA SECRETARIA

1 En la 28ª reunión de la Conferencia General (octubre-noviembre de 1995), los Estados
Miembros presentaron un elevadísimo número de proyectos de resolución destinados a
modificar el Proyecto de Programa y de Presupuesto para 1996-1997 (28 C/5), lo que causó
algunas dificultades en el funcionamiento de la reunión. Ante esta situación, la Conferencia
General invitó al Director General a que presentara al Consejo Ejecutivo un estudio sobre
posibles maneras de limitar el número de proyectos de resolución y enmiendas que puede
presentar cada Estado Miembro (Resolución 28 C/37.1, Parte II). La Conferencia General
decidió al mismo tiempo crear un grupo de trabajo encargado de examinar su estructura y sus
funciones y de presentar las recomendaciones a fin de restituir cabalmente a la Conferencia
General su función original de órgano normativo (Resolución 28 C/37.2).

2. De común acuerdo con el Presidente de la Conferencia General y el Presidente del
Consejo Ejecutivo, el Director General presentó al grupo de trabajo un proyecto del estudio
mencionado. El grupo, subrayando las dificultades resultantes de la presentación de un número
elevado de proyectos de resolución, estimó que no era oportuno limitar por medios
reglamentarios la posibilidad que tienen los Estados Miembros de proponer modificaciones al
Proyecto de Programa y Presupuesto que se somete a su aprobación. Consideró preferible,
entre otras cosas, apelar a su sentido de la responsabilidad y expresó el deseo de que el
Director General los exhortara, en consecuencia, a moderarse. El Consejo Ejecutivo, en su
151ª reunión (mayo-junio de 1997) llegó a iguales conclusiones cuando examinó los diferentes
asuntos relativos a la Conferencia General que figuraban en su orden del día.

3. Por otra parte, en su 28ª reunión la Conferencia General decidió modificar el párrafo 3
del Artículo 78.A de su Reglamento, de modo que desde ahora, “para ser considerados
admisibles, los proyectos de resolución encaminados a que la Conferencia General apruebe
enmiendas al Proyecto de Programa deberán referirse a la orientación y a la línea de
conducta general de la Organización ...”. Habida cuenta del alcance de esta nueva condición,
tanto el Consejo Ejecutivo como el grupo de trabajo consideraron necesario que el control de
la admisibilidad se realizara bajo la responsabilidad de los propios Estados Miembros. El
Consejo aprobó asimismo la propuesta de que los proyectos de resolución que no se
consideraran admisibles no se tradujeran, reprodujeran y distribuyeran como se hacía
anteriormente (Decisión 151 EX/7.2).

4. Habida cuenta de lo expuesto anteriormente se establecieron los siguientes
procedimientos de presentación y tramitación de los proyectos de resolución relativos al
Programa y Presupuesto para 1998-1999:

a) Forma - A fin de simplificar y, de ser posible, abreviar los proyectos de resolución, se
invitó a los Estados Miembros a utilizar un formulario específico (Anexo 2 de la Carta
Circular Nº 3456 en la que se invitaba a presentar proyectos de enmienda). Se subrayó
que ese formulario tenía por objeto ayudar a los autores de los proyectos de resolución,
no restringir la formulación de sus propuestas, y que su uso no constituía una obligación.
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b) Plazos - Se consideraron admisibles hasta el 15 de septiembre de 1997 -y ya no sólo
hasta el 5 de agosto (esto es, 11 semanas antes de que diera comienzo la reunión de la
Conferencia General)- los proyectos "que entrañen modificaciones importantes del
Programa o del Presupuesto y supongan añadir, reducir o suprimir actividades"
(Artículo 78.A, párr. 1, del Reglamento), a reserva de que parecieran reunir los
requisitos de admisibilidad que se enumeran a continuación.

c) Criterios de admisibilidad - Se utilizaron los siguientes criterios para determinar la
admisibilidad de un proyecto de resolución, tanto si se referían al Proyecto de Programa
y Presupuesto como a las resoluciones propuestas:

i) El proyecto debería apuntar a modificar la orientación de un eje principal de acción
propuesto en el 29 C/5 o a añadir o suprimir un eje principal de acción.

ii) El proyecto debería tener un alcance internacional, regional o subregional.

iii) De tener el proyecto consecuencias presupuestarias, su cuantía debería ser igual o
superior a 40.000 dólares (Nota: este criterio no se aplica a los proyectos de
resolución que no tengan consecuencias presupuestarias, que podrán considerarse
admisibles si cumplen los demás criterios).

iv) El proyecto debería referirse a actividades que no se puedan financiar con cargo al
Programa de Participación.

v)  Llegado el caso, el proyecto debería llegar a la Secretaría en los plazos estipulados.

5. Respecto al tratamiento de los proyectos de resolución por la Secretaría se previó que
los autores de los proyectos de resolución que fueran considerados admisibles recibirían de
inmediato una carta de la Secretaría acusando recibo; los proyectos de resolución serían
traducidos en las seis lenguas de trabajo de la Conferencia General y distribuidos lo antes
posible a los Estados Miembros pero, para acelerar el procedimiento, sin la tradicional “Nota
del Director General”. También se previó la distribución a cada Comisión, durante la primera
quincena de septiembre, de un documento con observaciones generales del Director General
sobre los proyectos de resolución, comentarios más específicos sobre algunos de ellos, cuando
fuera necesario, y una agrupación de los diferentes proyectos según el tipo de decisión que
podría esperarse de la Conferencia General. Este documento sería actualizado mediante
addenda para tener en cuenta los proyectos de resolución presentados posteriormente.

6. Respecto a los proyectos de resolución que no fueran considerados admisibles, se
previó que no se traducirían ni distribuirían, pero que el Director General enviaría una nota a
los Estados Miembros interesados indicando claramente el motivo por el cual el proyecto
parecía inadmisible y sugiriendo, cuando fuera posible, otras formas de proceder para que la
propuesta considerada pudiera ser tratada de conformidad con las normas vigentes, utilizando
otros mecanismos tales como la presentación de solicitudes en el marco del Programa de
Participación, o la búsqueda de un acuerdo con el Sector interesado para realizar las
actividades propuestas en el marco de la ejecución del Programa y Presupuesto para 1998-
1999. En último término, los autores de estos proyectos de resolución podrían pedir a la
Conferencia General que se pronunciara sobre su admisibilidad, en cuyo caso se les pedía que
informaran a la Secretaría de la Conferencia General tan pronto como fuera posible tras el
acuse de recibo de la nota citada. Los proyectos de resolución que se consideren admisibles
después de este procedimiento serán inmediatamente distribuidos en seis idiomas.
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II

INFORMACION SOBRE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA
RECIBIDAS EN LA SECRETARIA

HASTA EL PLAZO DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1997

7. Hasta el 15 de septiembre de 1997 la Secretaría recibió 364 proyectos de resolución, de los
que eran autores o coautores 108 Estados Miembros. En primer lugar se enviaron a los Sectores y
Unidades correspondientes para un examen previo de los criterios de admisibilidad enunciados en el
apartado c) del párrafo 4 (véase más arriba). Después, cada proyecto de resolución estuvo sujeto a
un examen en profundidad del grupo de control creado con este objeto, a fin de determinar su
admisibilidad o no admisibilidad. Posteriormente, 22 proyectos de resolución fueron retirados por
sus autores, y se consideró que uno correspondía a otro punto del orden del día. De los
341 proyectos de resolución restantes, 146, de los cuales eran autores o coautores 99 Estados
Miembros, se consideraron admisibles y fueron traducidos a las seis lenguas de trabajo, publicados
en la serie 29 C/DR y distribuidos.

8. Estos 146 proyectos de resolución tienen repercusiones en el Presupuesto Ordinario, que
ascienden, con arreglo a las estimaciones de sus autores, a unos 23.939.400 dólares (uno de ellos,
el 29 C/DR.116, supone por sí solo 10.000.000 de dólares). Se propone que 14.637.400 dólares de
la cuantía total se financien con cargo a la Reserva para Proyectos de Resolución y 9.302.000
dólares con cargo al Presupuesto Ordinario; en cuanto a las repercusiones extrapresupuestarias,
asciende a unos 100.275.000 dólares. Por Comisiones, estas repercusiones presupuestarias se
desglosan de la siguiente manera:

Fuente de financiación propuesta
por el/los autor(es)

Comisión Presupuesto Ordinario
Fuentes

Número de DR Reserva para
proyectos de
resolución

En
29 C/5

extrapresu
puestarias

$ $ $
Comisiones, I, II, III, IV, V 2 - - -
I Títulos II.B,III 9  1* - 1.385.000 -
II GP I 23  2* 525.000 1.440.000 75.000
III GP II 30  1* 11.550.000 580.000 100.100.000
IV GP III 32  4* 662.400 1.492.000 -

GP IV 23 (1)* 980.000 490.000 -
V Proyectos Transdisciplinarios

y Actividades Transversales
33 (7)* 920.000 3.955.000 100.000

ADM (Tope presupuestario) 1 Sin objeto Sin objeto Sin objeto
   14.637.400  9.302.000

Total 146 23.939.400 100.275.000
* Número de proyectos de resolución que han de ser examinados también por otra Comisión

Estos proyectos de resolución se enumeran, por Comisión, en el Anexo del presente documento.
También figuran los Estados Miembros que informaron a la Secretaría, antes de que este
documento estuviera terminado, de que deseaban ser coautores de determinados proyectos de
resolución.

9. Respecto a los 195 Proyectos de Resolución que no fueron considerado admisibles, se
explicó detalladamente a los autores las razones por las que no fueron considerados admisibles en
función de los criterios fijados por el Consejo Ejecutivo en su Decisión 151 EX/7.2, y se les
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informó de la ayuda que podía prestarles la Secretaría: inclusión, en el marco del presupuesto
disponible, de la propuesta en el Programa y Presupuesto aprobado para 1998-1999; utilización de
los mecanismos existentes, como el Programa de Participación o el Programa UNITWIN/Cátedras
UNESCO; o posibilidad de movilizar fuentes extrapresupuestarias por parte de la Secretaría.
Siempre que fue pertinente, se informó a los autores de la Unidad de la Secretaría con la que se
podían poner en contacto para que les suministrara más información sobre esta ayuda y se
señalaron las reuniones que iban a ser organizadas durante la Conferencia General entre la
Secretaría y las Comisiones Naciones de las distintas regiones para efectuar otras consultas sobre
los medios más adecuados para el seguimiento de las propuestas.

10. Puede ser de interés para los Estados Miembros saber que 238 de los 364 proyectos de
resolución se recibieron inmediatamente antes del 15 de septiembre de 1997 o el día mismo. En
consecuencia la Secretaría no pudo, pese a todos sus esfuerzos, conseguir que todas las cartas de
acuse de recibo se enviaran a los autores en el plazo de diez días previsto en un principio. Esto
también supuso un cierto retraso en la elaboración de las observaciones del Director General sobre
los proyectos de resolución considerados admisibles que son comunicadas a la Conferencia General
en la serie 29 C/8 COM.
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Párrafo 8 - Cuadro:

Tómese nota de que la cifra que corresponde a la Comisión I en la columna "En 29 C/5" debe
ser:

1.345.000 dólares (no 1.385.000 dólares)
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